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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que. los SPES. Alcaldes y Secretarios reci
ban los, n«meros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán m í e s e fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES, HllEliCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTAOION pROViNciAi/á 7 pesetas 

50 céntimos' el trimestre y' 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

. L a s disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea do inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gnceta del día 20 de Setiembre.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HIKISTROS. 

SS. M M . el Roy D. Alfouso y la 
Reina Doña María Cristina (Q.D. G.) 
c o n t i n ú a n en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

DeigualbenefioiodisfnitanS.A.R. 
la Serma. Sra. Princesa do Asturias, 
y SS. A A . RR. las infantas D o ñ a 
Maria Isabel, Doña Maria do la Paz 
y Doña Maria Eulalia. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

SECCIOX' DE FOMENTO. 

INSIBIJCOIO.N* PUBLICA. 

No habiendo satisfecho los A y u n 
tamientos que á c o n t i n u a c i ó n se 
expresan, las cantidades que t a m 
bién so indican y que son en deber 
á los maestros de las escuelas do 
d u r a c i ó n anual y sostenida por el 
haber personal y mater ia l de las 
mismas, hodispuosto conminar ¡i los 
respectivos Alcaldes con la mul t a 
de 17 pesetas 50 c é n t i m o s , si eri el 
improrogablo plazo de 8 dias no sa
tisfacen á los referidos maestros las 
cantidades mencionadas. 

Lo que he dispuesto insertar en 
este per iódico oficial pava conoci
miento de los mismos y á íin de que 
cumplan con exact i tud lo ordenado. 

I.eon 14 do Setiembre de 1881. 
l i l nolíernnilor, 

J o a q u í n tle P o N ñ d n . 

Relación do las cantidades que en 
el dia de la fecha adeudan los 
Ayuntamientos do esta provincia 

.á los maestros de las escuelas de 
durac ión anual que sostienen por 

su haber personal y por el mate
r ia l de las escuelas que regentan. 

Alvares. .•. - . V ; . . . . . . 
Molinasecá. . . . . . . . . . 
Noceda. . . . . . 
Toreno 
Castrocalbon 
Soto de la V e g a . . . . . . . 
Sta. Elena dé í a m u z . . . 
Truchas .' 
Cacabolos. . 
Villadecanes 
Audanzas 
Ardon 
Laguna de N e g r i l l o s . . . 
Laguna Dalga 
Santa María del P á r a m o . 
Toral dé los Guzmanes.. 
V'illaderaor de la V e g a . . 
Zotes.. 
Villaquejida 
Pobladura de Polayo G." 
Benavides 
Llamas de la Rivera 
Villares de O r v i g o . . . . . 
Arganza 
Cubillos 
Peranzanes 
Candín '.. 
Gordoncillo. . ; 
Campazas 
C'imanes de la Vega 
Villafer 
La Pola de Gordon 
Castrofuerte 
Villabroz 
Castilfalé 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Pojares do los Oteros. . . 
Villahornate 
Coa 
Sahagun 
Grajal de Campos : 
Joarilla 

325 46 
•325,46 
260 Zl 
325 46 
325 46 
650:92 
650 92 

1.301 85 
755 14: 
328 10 
562 50 
325 46 
981 25 
281 25 
429 68 
859 37 
650 92 
325 46 
650 92 
325 46 
362 86 
325 46 
325 46 
325 46 
164 06 
195 31 
195 31 
429 68 
650 92 
325 46 
325 46 
140 31 
562 50 

85 93 
390 62 
650 92 
390 62 
343.75 
171 87 

1.760 79 
1.622 61 

449 55 
156 25 

Encinedo 562 50 
Vega de Valcarce 1.041 54 

M O N T E S . 

Habiendo sido detenidas por ha
ber caducado el tiempo de su corta 
y ex t r acc ión las maderas subasta
das por D . Nico lás Rol in , en los 
pueblos' de Rimor y Dehesas del 
Ayuntamiento de Ponforrada que 4 
con t inuac ión : se expresan detalla
damente, y ¡1 fin de que no sufran 
deterioro; he dispuesto tenga lugar 
en el referido Ayuntamiento el dia 
26 del actual una segunda subasta 
bajo el t ipo de t a sac ión que en el 
indicado estado se expresa y condi
ciones de los pliegos insertos en los 
BOLETINES del 24 y 27 de Setiembre 
del año p róx imo pasado. 

& $ 

e 
Lo que se anuncia en este perió

dico oficial para conocimiento de 

los que quieran . tomar parte en la 
subasta. 

León 13 de Setiembre de 1881. 
El Gobernador, 

J o a q u í n de P o s a d a . 

Por decreto de esta fecha, he ad
mitido la renuncia que ha presen
tado D. Gregorio Gut ié r rez del H o 
yo, como apoderado de D. Manuel 
Pini l la García , registrador de la m i 
na de hierro y otros metales n o m 
brada «Lola,» sita e n l d s t é r m i n o s de 
Burbia, Ayuntamiento de Valle de 
Finolledo, parago llamado Ridiosa 
del Mortajar, declarando franco y 
reg'istrable el terreno que c o m 
prende. 

Lo que lio dispuesto so inserte en 
este per iódico oficial pava conoci
miento del púb l i co . 

León 26 de Agosto de 1881. 
El Gobornador. 

J o a q u í n lio P o K a d a . 

• Por decreto do esta fecha, he ad
mitido la renuncia que ha presenta
do D. Casimiro Alonso, vecino de 
esta ciudad, registrador de 200 per
tenencias de mineral do hierro y 
otros metales con el t í tu lo de «Gres-
gos ,» sita en t é rmino realengo 
delpueblo de Robledo, Ayuntamien
to de L á n c a r a , parage que l laman 
campar de las vaqueras, declaran
do franco y regís t rable ui terreno 
que comprende. 

Lo que lie dispuesto se inserte en 
esto periódico oficial para conoci
miento del públ ico . 

León 9 de Setiembre de 1881. 
El Gobornlilor, 

J o a q u í n de P o s a d a . 

n ú 



D . JOAQUIN DK POSADA A L D A Z , 
ABOGADO DE LOS TRIBUNALES Dg I A 

NACION Y GOBERNADOR OIVII . DE ES

TA PROVINCIA. 

Hago saber: que en el expedien
to instruido en l a Sección de Fo 
mento, ¡i v i r t u d de instancia pre
sentada por D. Emil io Couto Salce
do con poder y on representac ión de 
D. Ernesto M.° Bellot des Minieres, 
vecino de Madrid, solicitando e l re
gistro de 132 pertenencias de mine
ra l de cobre con ol t í tu lo de San 
Ii/nacio, he acordado lo siguiente: 

Providencia.—Examinado el ex
pediente de la mina ti tulada San I g 
nacio, radicante on e l pueblo de Ca
llejo, Ayuntamiento de Santa María 
de Ordás , parage que l laman las 
rozas, cuyo registro fué solicitado 
por D . Emil io Couto, á nombre y 
como apoderado de D . Ernesto Ma
r í a Bellot des Minieres. 

Eesultando que en el citado ex
pediente so lian cumplido todas las 
disposiciones vigentes prescritas en 
el ramo de minas: 

Resultando que ol Sr. Ingeniero 
al remi t i r este expediente, no pro
pone se impongan á esta mina con
diciones especiales, y por tanto es 
evidente que b á s t a n l a s generales 

de la ley y reglamento que no ha
yan sido derogadas por decreto-ba
ses de 29 de Diciembre de 1868 ó 
por otra disposición posterior v i 
gente: 

Bes altando que se han demarca
do por el Sr. Ingeniero las 132 per
tenencias solicitadas sin que contra 
el expresado acto de demarcac ión 
haya ocurrido protesta n i reclama
ción a lguna: 

Eesultando que el registrador ha 
cumplido con la orden del Poder 
Ejecutivo de 13 de Junio de 1874, 
entregando el papel de reintegro 
correspondiente á las pertenencias 
demarcadas y ¡l la ex tens ión del 
t í t u l o de propiedad: 

Y considerando que se e s t á en e l 
caso de cumplir con lo preceptuado 
en el art 36 de la ley de 4 de Marzo 
reformada do 1868 y 56 del regla
mento para su e jecuc ión reformado 
por orden de 13 de Junio do 1874. 

He acordado, en uso de las a t r i 
buciones que mo e s t á n concedidas 
por el art. 36 de la citada l e y , y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 9." del decreto-bases de 29 
de Diciembre de 1868, aprobar 
este expediente, concediendo á per
petuidad á D. Ernesto María Beüofc 
des Minieres las 132 pertenencias 

demarcadas con el t í t u lo de' Jj^KÍ. 
Ignacio, en t end iéndose estacÉJnáety 
sion subsistente mientras e l re^ is í? 
trador satisfaga el cánon anual que 
por h e c t á r e a le corresponda; y final
mente exp ídase el t i t u l o de propie
dad en el t é r m i n o que seña la el ar
t ículo 37 de la ley , y en cuanto es
t a providencia cause ejecutoria, pa
ra lo cuá l r emí t a se anuncio al BO
LETÍN OFICIAL. León 2 de Setiembre 
de 1881.—El Gobernador, Joaquiu 
de Posada. 

Lo que en cumplimiento de la 
anterior providencia he dispuesto se 
inserte en esto BOLETÍN OFICIAL para 
que las personas que se creyeren 
per júdicádas puedan usar del dere
cho que é n su concepto les asistaeu 
el preciso t é r m i n o • de t reinta dias, 
contados desde la fecha de la pre
sente publ icac ión . 

León 2 de Setiembre de 1881. 
El Qobernador, 

I J o a q u í n de tPognda. 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Suarez Alvarez, vecino de Garaño , 
so ha presentado en la Sección do 
Fomento de este Gobierno do pro
vincia en el día de hoy, del mes de 
la fecha, á los doce de su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de car-

.hon llamada Z a Estrella, sita en t é r 
mino del pueblo de Garaño , A y u n -
Usmiento de Soto y Amío, parage 
del arroyo del alfolin, y linda a l N . 
con t ierra de Pedro Fernandez, al 
S. con camino real, al O. con cami 
no c o m ú n de Canales y tierras par
ticulares y P; con camino y tierras 
de labor; nace la des ignac ión de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: se t end rá por punto de 
partida la citada calicata, desde 
donde se m e d i r á n a l N . 400 metros 
fijándose la 1." estaca, desde esta 
en dirección al S. 1.000 metros fi
j á n d o s e la 2.° estaca, desde esta en 
dirección al S. 100 metros fijándose 
la 3." y desde esta en dirección a l 
M . 100 metros, quedando en esta 
forma cerrado el r e c t á n g u l o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, he ad
mit ido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde lafeehade este edic
to , puedan presentar en este Gobier
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, s e g ú n pre
viene el a r t í c u l o 24 de la ley de m i 
n e r í a v igen te . 

Leou 0 de Setiembre do 1881. 

J<MM|lltn de INrsadn. 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

S E C C I O N DE F O M E N T O . 

USTADO del prado medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consunto durante el mes de Agosto úllimo.. 

PUEBLOS. 

Astorga 
L a B a ñ e z a . 
La Vocilla 
León 
Slurias de Parados. . . . 
Ponfemda 
R i a ü o 
Sahagun 
Valencia do D. Juan . . 
Villafranca del Bicrzo. 

TOTAL. 

Precio medio general 23 59 

ORANOS. 

EeclólUm 

LEGUMBRES. CALDOS 
Litro. Kilogramo 

Pts. C s . 

[¡arijiinm. 

Pts. Cs 

Asmardiente 

l'ts. Cs Pts. Cs Pts. Cs Pts. Cs . Pts. Cs . Pts. Cs 

16 80 
22 28 
22 56 
22 51 
31 » 
24 35 
27 » 
20 90 
22 28 
26 31 

235 99 

10 15 
10 97 

9 37 
10 12 
17 » 
11 26 
15 50 
10 52 
10 97 
11 89 

117 75 

12 20 
14 01 

. 14 56 
12 82 
19 » 
17 12 
17 80 
11 77 
14 01 
16 40 

149 69 

11 77 14 96 

29 04 

29 04 

2 90 

46 
54 
80 
87 
36 
73 
80 
66 
54 
64 

6 40 6 73 

1 08 
1 15 
1 
1 03 
1 18 
1 0o 
1 20 
» 96 
1 20 
1 19 

11 04 

40 
34 
50 
37 
50 
25 
42 
16 

• 20 
• 24 

64 » 67 1 10 » 33 » 79 » 91 

74 

07 
» 

99 
94 
68 
74 
74 

7 90 

CARNES. 

Kilogramo. 

Vita. 

Pts. Os. 

Carnero. 

Pts . Os. 

90 
92 
75 
09 
84 
09 
69 
09 
90 
85 

9 12 

T o » . 

Pta. Cs, 

» 90 
» » 
» 66 
1 09 
» 84 
1 
» 69 
1 09 

» 85 

7 21 

PAJA 

Kilogramo 

m cebada 

Pts. Os. Pts. C s . 

05 
05 
05 
04 
05 
11 
06 
04 
05 

. 08 

20 28 58 

72 2 02 » 05 » 05 

04 
05 
05 
04 
04 
11 
04 
04 
05 
08 

» 54 

.•RESTIMEIsT. 

( M á x i m o . . 
• " « « " • • • • ( M í n i m o . 
i T i m i A ( M á x i m o . , 
C L l l A D A . . . ¡ M i n i m 0 í 

Heoíólilrii. 

Pesetas. Cs . 

31 » 
16 80 
17 » 

9 37 

LOCALIDADES. 

Murías de Paredes. 
Astorga. 
Murias de Paredes. 
La Vecüla . 

León 10 tle Setiembre de 1881.—El Jefe de la Sección de Fomento, Emilio de Ar/ttirre.—V.° B . " — E l Gobernador, JOAQUÍN DE POSAUA. 



COMISION P I í O m ' C I A L . 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 21 DE JUNIO DE 1881. 

Presidencia del Sr. Aramburu. 

Abierta la sesión á las diez de la 
m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 
res Llamazares, Gut ié r rez y Florez 
Cosió, se leyó el acta do la anterior, 
que fué aprobada. 

Se escusó la asistencia del Sr. Bal-
buena por las mismas causas que en 
la sesión ai í ter ior , que la Comisión 
es t imó pertinentes. 

CASTROTIEBttA. 

Dadas explicaciones por el A y u n 
tamiento respecto á las enmiendas 
que so notan on el expediente ins
truido por el mozo Clemente Ig l e 
sias, so acordó apercibirle para lo 
sucesivo, conminándo le con pasar 
el tanto de culpa ¡i los tribunales, 
debiendo atenerse respecto íi la 
exenc ión alegada por el mozo á lo 
que so lo tiene prevenido. 

L A POLA DE GORDQN. 

Vista la certif icación remitida por 
la Secre ta r ía del Ayuntamiento de 
laque aparece que el mozo Francis
co Arias Suarez, n ú m . 10 del reem
plazo de 1879, no a legó la excepción 
que lo sobrevino á consecuencia del 
matrimonio de u n hermano, ve r i f i 
cado en 9 de Junio de 1880, hasta 
el dia 14 de Marzo p róx imo pasado: 
Vistos el párrafo 2.° art . 94 de la 
ley, el 55 del Reglamento y la l íeal 
orden de 5 de Setiembre de 1879; y 
Considerando que debiendo alegar
se las exeopciones sobrevenidas en 
el acto de la dec larac ión de solda
dos de los tres reemplazos sucesivos 
al que el interesado i n g r e s ó on Ca
ja , carecía el Ayuntamiento de com
petencia para admitir una exenc ión 
no propuesta en tiempo hábil; se 
acordó revocar el fallo del A y u n t a 
miento no habiendo luga r á la baja 
en activo del mozo de que se trata. 

V I L L ADHC ANES. 

No habiéndose producido recla
mac ión sobre las excepciones otor
gadas por el Ayuntamiento á los 
mozos Antonio de la Faba Mar t ínez , 
n ú m . 12, de 1879, y Francisco A l -
varez Cristalino, n ú m . 23 do 1878, 
la Comisión acordó quedar enterada. 

L A POLA. 

Quedó enterada la Comisión de 
que el mozo José Gordon Rodr í 
guez, n ú m . 20 do 1878, midió en el 
Ayuntamiento u n metro 530 m i l i -
metros. 

PERANZANES. 

Remitido por el Ayuntamiento el 
expediente instruido por Manuel A l -
varez González , n ú m . 2 del reem

plazo de 1881, para jus t i f i ca r la ex
cepción del párrafo 1.° art . 92 de la 
ley, sobrevenida en 8 de A b r i l ú l t i 
mo, mediante haber cumplido su 
padre sesenta años , se acordó hacer 
presente a l Ayuntamiento que ha
l lándose en suspenso las operacio
nes relativas a l ingreso en Caja de 
los soldados del presente reemplazo, 
no h i lugar A conocer por ahora 
del fallo diotado. 

C A N D I N . 

Gabriel Fernandez Avella.—Pre
sentado por este interesado el pase 
por el que se acredita que su her
mano David, soldado por el cupo de 
este Ayuntamiento en el reemplazo 
de 1878, pertenece al Regimiento 
In fan te r í a de Andaluc ía n ú m . 55, 
e n c o n t r á n d o s e on la actualidad con 
licencia i l imitada, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 194 del Regla
mento, se acordó declararle exento 
de activo y alta en la reserva, como 
comprendido en el párrafo 10.° ar
t í cu lo 92 do la ley. 

R O P E R Ü E L O S . 

Resultando de la rec lamación pro
ducida por Miguel Santos Fernan
dez, Roque Posado de la Mata y 
Fro i lán del Canto Garavito, com
prendidos en los reemplazos do 1878, 
79 y 80 respectivamente, que el 
Ayuntamiento contra lo prevenido 
en el ar t . 85 de la ley de Reempla-
zor, concordante con el 114, dejó de 
citarles para el acto de la revis ión, 
por cuya circunstancia no les fué 
posible justificar las exenciones que 
los habian sido otorgadas en a ñ o s 
anterioresjla Comisión, Consideran
do que del testimonio remitido por 
el Secretario del Ayuntamiento apa
rece que en el dia C do Febrero com
parecieron las madres respectivas 
de cada interesado á exponer las 
excepciones y á ofrecer las pruebas 
correspondientes respecto ú su exis
tencia, y Considerando que mien
tras no so declare la falsedad de d i 
cho documento, hay que estar á lo 
que del mismo resulte, acordó que 
no h á lugar á la reforma do los 
acuerdos relativos á la declaración 
do soldados de estos mozos, sin per
ju ic io de que por el Juzgado m u n i 
cipal se reciban las pruebas que se 
ofrezcan por los interesados acerca 
de los hechos que se denuncian para 
en su vista resolver lo que proceda. 

Reconocidos definitivamente des
p u é s de haber sufrido la comproba
ción establecida on los a r t ícu los 30 
y 38 del Reglamento los mozos Ra
m ó n López Rodr íguez , J u l i á n Medi 
na Laso y Domingo Moran Garc ía , 
n ú m e r o s 2, 7 y 13 respectivamente 
por los Ayuntamientos de Campo 
de Villavidél, Villaselán y V i l l a g a -
t o n en el reemplazo de 1879, y Re
sultando de dicho acto comprobada 
la existencia del mismo defecto físi
co que mot ivó la exenc ión de su 

llamamiento y en la revis ión s i 
guiente, se acordó declararles t em
poralmente excluidos del servicio 
mi l i t a r adoptando igua l determina
c ión , de conformidad t a m b i é n con 
el d i c t á m o n facultativo, con Pris-
ciano Chacón R o d r í g u e z , n ú m . 5 
del reemplazo de 1880 por el cupo 
de León; Antonio Acebo Lago y 
Francisco Morales Lama, n ú m e r o s 
2 y 10 respectivamente de Trabadelo 
por el mismo cupo; Abundio Orejas 
García , n ú m . 11 del de Valdelugue-
ros; Juan Manuel García Vanzano, 
n ú m . 4 de Valencia de D . Juan; y 
Eugenio Fernandez Arguel lo , n ú 
mero 14 do Rabanal del Camino, 
comprendidos en el reemplazo de 
1880 y observados como los ante
riores en la Caja á los efectos pre
venidos en el art . 40 del Regla-
monto. 

CUBILLOS. 

Explicado por el Alcalde el mo t i 
vo de no haber declarado en el ex
pediente instruido por Rodolfo Ber
nardo Alonso, los n ú m e r o s anterio
res y posteriores, la Comisión acor
dó quedar enterada. 

PERANZANES. 

Alojo Rodr íguez y R o d r í g u e z . — 
Inú t i l del reemplazo de 1879, fué r e 
conocido en la Caja á los efectos del 
art . 87 de la ley, en cuyo acto no 
estuvieron conformes los facul ta t i 
vos. Nombrado u n tercero para d i 
r i m i r la discordia, se acordó , do 
conformidad con el d i c t á m e n do la 
mayor í a declararle inút i l por defec
to comprendido en el n ú m . 89, or
den 8.", clase 2." del cuadro. 

V I L L A M I Z A K . 

Quedó enterada la Comisión del 
I resultado do la talla obtenida en el 
! Ayuntamiento por R o m á n Garc ía 
i Caballero, n ú m . 11 do 1879, contra 

la cual nadie reclama. 

V A L D E R R U E D Á . 

Visto el expediento de prófugo 
instruido contra e l mozo Ezequiel 
Diez Castro, n ú m . 2 del reemplazo 
de 1879; y Resultando que se dejó 
de notificar el fallo reca ído ú la re
presentante del interesado, se acor
dó devolver las actuaciones para 
que se llene este requisito. 

OENCIA. 

Francisco Garc ía Rodrigucz.— 
Exento conforme al art . 88 de la 
ley en los dos reemplazos anterio
res, ta l ló en la revis ión 1'540, ale
gando á s e g u i d a que se hallaba com
prendido en el párrafo 1.° del a r t í c u 
lo 92. Instruido el expediente y 
acreditados los extremos de las re
glas 1 . ' , 8." y 9." del 93, el A y u n t a 
miento lo declaró exento, cuyo fallo 
confirmó la Comisión on este dia á 

los efectos del párrafo 3.° art. 115 
de la ley. 

CASTROCONTRIGO. 

Ausentes en Sevilla los mozos 
Mat ías Rubio Castaño, n ú m . 15 de 
1879 y Pedro Pérez Valderrey, que 
corresponde al reemplazo de 1880, 
se acordó concederles el t é rmino de 
quince días para su presentac ión . 

BOÑAR. 

Resultando de los expedientes 
instruidos á los prófugos Elias Mar
t ínez Salvadores y Felipe Fernan
dez del Rio, n ú m e r o s 4 y 8 respoc-
tivamento do los reemplazos de 
1877 y 78, que poseen algunos bie
nes, por cuya razón no procede la 
insolvencia que se p re t end ía en fa
vor do sus representantes legales, 
la Comisión acordó que so pro.'eda a l 
embargo y venta de aquellos, obser
vando las formalidades prevenidas 
en la Ins t rucc ión do 3 de Diciembre 
do 18G9, significando al Alcalde que 
después de celebradas dos subastas 
sin. postor, deben adjudicarse los 
bienes á quien efecto de tío haberse 
presentado los prófugos, os la per
sona acreedora, conforme á la Real 
orden de 3 de Mayo de 1880, inserta 
en la Gacela de 12 do Junio. 

No habiendo producido resultado 
alguno las ó rdenes expedidas para 
el ingreso on el Ejérci to de Cuba del 
mozo Constantino Mar t ínez Val la
dares, responsable por el reemplazo 
de 1877, se acordó ex ig i r á la madre 
del mozo nueva declaración jurada 
respecto a l punto de su residencia 
on la Isla de Cuba, haciéndolo pre
sento que si los datos que tiene 
obl igación de facilitar fueron ine
xactos so procederá al embargo y 
venta de los bienes que posee á los 
efectos seña lados en la Real orden 
de 3 de Mayo de 1880. 

C A N D I N . 

En vista de la falta de cumpl i 
miento por parte de este Ayun ta 
miento de lo quo se le provino en 12 
de A b r i l ú l t imo respecto al expe
diente instruido contra el prófugo 
Francisco Rodr íguez , comprendido 
en el reemplazo de 1878, se acordó 
conminarle con la responsabilidad 
objeto del art. 147 de la ley de 
reemplazos. 

León 6 do Julio de 1881.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 22 DE JUNIO DE 1881. 

Bajo la presidencia del Sr. Vice
presidente, D. Manuel Aramburu 
Alvarez, y con asistencia de los V o 
cales Sres. Balbuona, Llamazares, 
Gutiérrez y Florez Cosío, so abrió la 
sesión á las diez de la m a ü u n a , le
yéndose e l acta de la anterior quo 
fué aprobada. 

f u 



SAHAGUN. 

Gerónimo Montero Pob lac ión .— 
Soldado en el Ayuntamiento • al ve
rificarse la , rev is ión como corto del 
reemplazo de 1880, en e l quo obtu-
vb'el1 n ú m . 23;' t á l l ó ' e n l a ' Ca já""^ 

. Comisión donde fue reclamado^nn-
metro 542 mi l ímet ros , acordando en 
su consecuencia destinarlo á activo, 
si del reconocimiento que so le ha 
de practicar resultase ú t i l , en la 
clase de reclutas disponibles. 

No habiendo mas asuntos de que 
tratar se levanta l a sesión de. que 
certifico. 
. León 6 de Julio de. 1881.—El Se

cretario, Domingo Díaz Caneja. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

ÍDMWISIR.VCION ECOKáMICi 1 

DB L A . ' -

P R O V I N C I A D E L E O N . 
- S B -

Negodado de Propiedades. 

Hab iéndose incautado el Estado 

de una heredad compuesta de 15 
fincas que en t é r m i n o de Canales 
pe r t enec ió á su fabrica, por falta de 
pagos sucesivos al primero del com
prador dé la misma'Manuel 'Xlonso','1 
vecino de Cn ujales, se saca en arren-
dámién to e u ' p ü b l i c a subasta y'pbr' 
el t ipo ¡de 56;pesetas' auinlleé' "libres' 
de con t r ibuc ión , cuyo a(¡tó t e n d r é 
efecto el Domingo 9,.del p róx imo: 
Octubre á las once de su m a ü a n a , 
en la subalterna, de. Propiedades y 
Derechos del Estado de. Murías de 
Paredes y . eñ ' é s t a Adminis tración,1 
dondé ' ' e s t a rá ."de . manifiesto desdé 
esta fecha el pliego do condiciones. 

Se anuncia al públ ico para los 
que quieran interesarse en dicho 
contrato. ' 

León 16 de Setiembre de 1881.— 
E l Jefe de la Adminis t rac ión e c o n ó 
mica, J o s é Mana O'Mullony. 

Sección de Iriteryencioh.—Negociado 
. - ..: . de laDeuda. • 

Esta Admin i s t rac ión ha acordado 

verificar por ahora el pago de las: 

facturas de cupones del 3 por 100 

interior, asi como también de los-

jdol 2>por,100 amortizable y de o b l i - ' 

j gac io í i e s : 'de"férró-carri lesi córrés--• 

¡pend ien t e s al u l t imo semestre von-j 

'cido ' 

Lo que se anuncia al publico p o r 

i medio del presente BOLETÍN OFICIAL 

para su conocimiento.. 

León 17 de Setiembre de 1881.— 
...,..:¡ . . . i v [,. :., i . , 

E l Jefe de la Admin i s t rac ión e c o n ó 

mica,, Jóse Mana O'Mullony. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Terminado el repartimiento de lá 
Contnbncion Territorial para el aSo 
económico de 1881-82, se anuncia 
por. el Ayuntamiento que a con t i 
nuac ión se expresa,, hallarse ex
puesto, al publico por termino..de 

ocho días para que los que se crean 
perjudicados en la apl icación del 
tanto por ciento con que ha sido 

igravada la riqueza.chagani las re
clamaciones que crean convenirles, 
¡en la. inteligencia, desque, t rascu-
! rndo dicho plazo no se rán o ídas . 

'Valle de'Finolledo n 
í • 

i Ha l lándose terminado y expuesto' 
•al publico por los Ayuntamieutos 
; que-4-continuación se expresan, el 
repartimiento de consumos, cerea-

' les y saVpara el presente a ñ o eco-
;nomico de 1881-82,' los c o n t r i b u í 
yentes que se crean agraviados en 

- sus cuotas, pod rán hacer las re
clamaciones , que - estimen conve
nientes en. el termino do ocho d ías , 
en la inteligencia de que, pasados los 
cuales, no se rán oídas. 

Villadecanes.' 
. Candín ; " •• • ' •: 

HOJA KUM. 33. 

N O M B K E D E L A P O B L A C I O N L E O N . 

' PARTIDO D E IjEOIST- ' 

N n m e r a de habl lan lea 11 ,89*. 

Cuadros semanales de las defmciones y nacimientos ocurridos desde el día T de Agosto a l Y&detdem de 1881. 

DEFUNCIONES 

Ndmers 

d« 
IM fklleoidoi 

«a . 
t i intftrralo 

. iadieado. 

• Ecldd • 
délos fallecidos. 

C A U S A S D E M U E R T E . -

Enfermedades infecciosas. 
Muerte 

violentai 

N A C I M I E N T O S . 

¡Númoro 
de los nacidos an al int̂ ETalo 

inaicaao. 

I j C g i l l m o s . 

VaToacs. ' Hemliras. TOTAL. 

IVnfaralefi. 

COMPABACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES. 

Total g é n e r a l de nacimientos. . . 8 ) „ . , . , , ' , . „ 
, , . ."• • . SDiferoncia en m á s de defunciones . ,3 

— . de defunciones. . 11) . 

E l Alcalde, 

Restituto Ramos. 

. E l SecretariQ, 

Solero Rico. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . ' 

DISTRITO «SKBBSIIARiO BE OVIEDO. 

PROVIKCIA DE LEON. 

Las escuelas de Otero y Riello 
que se anuncian vacantes en el BO

LETÍN n ú m . 35 correspondiente a l 
d ía 19 del mes actual dotadas con 
275 pesetas, son las dé n i ñ a s , cuya 
expres ión dejó de hacerse i n c l u 
yé ndo l a s entre. las incompletas de 
ambos sexos. . 

Lo que se advierte por medio del 

p ré sen t e como rect if icación de d i f 
cha omisión. ! • 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

Por Manuel Campo, se arrienda 

l inmól iho harinero, de dos piedras 
francesas y su l i ihpiai en t é rmino 
del pueblo de Navatejera. 

. a.Eoíir.—fmi. -

Imprenta do Ik'DiputaaioB provínaiál. 


